
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 
Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 	 46561 

Número de orden de compra a modificar: 	 13261 

Entidad compradora: 	 Ministerio de Educación Nacional 

Nombre del solicitante: 	 Karen Ezpeleta Merchán 

Proveedor: 	 Servicios Postales Nacionales S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: 	 Servicio de Distribución 

Tipo de Solicitud: 	 Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 	 2018-11-23 08:40:51 

Campos a Actualizar 

Campo 
	

Valor Actual 	 Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 
	

2018-11-30 	 2018-12-15 

Cuentas asociadas 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

11325 SEGMENTO 2 CDP-46116 CDP 46116 
INTERNACIONAL 

11390 MENSAJERÍA VF-64616 VF 64616 

Artículos actuales 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 Urbano 1 KG 46094.0 Unidad 2074.80 CDP-46116 95635831.20 

2 Urbano 5 KG 8134.0 Unidad 5649.80 CDP-46116 45955473.20 
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3 Departamental 1 8229.0 Unidad 2618.20 CDP-46116 21545167.80 

KG 

4 Departamental 5 1452.0 Unidad 6752.20 CDP-46116 9804194.40 

KG 

5 Nacional 1 KG 65828.0 Unidad 4372.50 CDP-46116 287832930.00 

6 Nacional 5 KG 11617.0 Unidad 8453.50 CDP-46116 98204309.50 

7 Difícil Acceso 1 8229.0 Unidad 10548.75 CDP-46116 86805663.75 

KG 

8 Difícil Acceso 5 1452.0 Unidad 30082.50 CDP-46116 43679790.00 

KG 

Artículos editados y/o agregados 

Tipo 	 No 	 Artículo 	Cantidad 	Unidad 	Precio 	Cuenta 	Total 

Detalle o justificación de la aclaración 

Mediante estudio previo número IN-2018-2479 se justificó la necesidad de prorrogar la orden de compra teniendo en cuenta lo 
siguiente: "Toda vez que en el contrato 1411 de 2016 objeto de la presente solicitud de prórroga, se encuentra vigente hasta el 30 de 
noviembre de 2018 y que actualmente se esta surtiendo el trámite de selección por medio de acuerdo marco del nuevo contratista 
para continuar supliendo está necesidad, se hace necesario prorrogar el plazo de ejecución hasta el 15 de diciembre de 2018, con el 
fin de darle continuidad al servicio de envíos de las comunicaciones oficiales del Ministerio de Educación Nacional a destinos local 
nacional remitidos por medio de mensajería expresa." 
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